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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de enero del dos mil veintidós 

 

La demanda formulada por Sonia Lorena Acosta Ramírez en contra de 

Julio Javier Rodríguez Espíndola deberá ser inadmitida conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso por las siguientes razones: 

 

1.- La demanda se dirige desde un canal electrónico no registrado en el 

Sirna, sin que en tal sistema en la fecha aparezca registrado alguno 

respecto del profesional del derecho que impetra la demanda; por 

consiguiente deberá proceder a realizar el registro del mismo o de otro y 

remitir la subsanación desde el correo electrónico correspondiente e 

indicar que el mismo puede ser consultado en línea en tal aplicativo. 

 

2.- El poder no cumple las exigencias del artículo 74 del Código General 

del Proceso, pues no viene presentado ante autoridad competente, 

tampoco fue otorgado conforme los requisitos del artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 del 2020 ya que no se acreditó haber sido remitido como 

mensaje de datos, caso en el cual se encuentra exonerado de 

presentación personal. A más de lo anterior y como ya se advirtió el 

profesional del derecho no tiene correo electrónico registrado en el Sirna 

y por tanto el enunciado en el poder no coincide con aquél. 

 

 

Corolario de lo anterior, se inadmitirá la demanda concediéndose término 

para su subsanación al extremo actor. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Calarcá Quindío, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Inadmitir la demanda de Divorcio promovida por Sonia 

Lorena Acosta Ramírez en contra de Julio Javier Rodríguez 

Espíndola, por lo antes dicho. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días al extremo activo para 

corregir la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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